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A N E X O

Expediente: FA 16/2011.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Fraude agroalimentario. Infracción administrativa de la Ley 3/2001, de 26 de marzo,
de Pesca Marítima del Estado en relación con el art. 15 del Reglamento (CE) n.º 1967/2006
de 21 de diciembre en cuanto al incumplimiento de las tallas mínimas y art. 4 del RD 121/2004,
de 23 de enero, sobre identificación de los productos de la pesca, de la acuicultura y del ma-
risqueo vivos, frescos, refrigerados o cocidos en cuanto a la falta de etiquetado.

Denunciado: D. Pedro Quintana Pinilla.

Último domicilio conocido: C/ Hornos de Medina n.º 8, CP 06007 Badajoz.

Tipificación de la infracción: Artículo 99 de la Ley 3/2001 citada, sancionable en virtud de lo
previsto en el artículo 102.2 del mismo texto legal. 

Sanción: De 602 euros. 

Órgano competente para resolver: La Jefa del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día de la publicación del presente, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estimen oportuno.

La  presente resolución se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Calidad
Agropecuaria y Alimentaria de  la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía. avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2012082852)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios naturales,
mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección  General
de Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz).
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Mérida, a 17 de septiembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEP 2011/176 JOSÉ ANTONIO DURÁN BORRELLA TRÁMITE DE AUDIENCIA CÁCERES

LEP 2012/70 MARÍA LUISA MORENO NAVARRO ACUERDO DE INICIO TALAYUELA

LEP 2012/91 FRANCISCO MONCADA MÉNDEZ ACUERDO DE INICIO ALMONTE

LEP 2012/93 JOSE ANTONIO MONCADA LAGARES ACUERDO DE INICIO ALMONTE

LEP 2012/98 RUBÉN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ACUERDO DE INICIO MÉRIDA

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de defectos de solicitud en el expediente n.º
10/10/0049/12/1, relativo a ayudas a la primera instalación de jóvenes
agricultores. (2012082853)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento de subsanación de defectos del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el
expediente 10/10/0049/12/1, abierto al amparo del Decreto 59/2012, cuyo extracto literal se
transcribe como Anexo I, a D. Eric Barquero Vivas, sobre ayudas a la primera instalación de
jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la  redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifi-
ca la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de septiembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de ayu-
da acogida al Decreto 59/2012, de 13 de abril, por el que se establecen las bases regulado-
ras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el
ejercicio 2012, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0049/12/1.
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